
8. COMPETENCIAS 
8.B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 21 ENERGÍA Y MINAS  
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en 
su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
11.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría. 
 
Artículo 50. 
En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la 
Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
5. Régimen minero y energético. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 

Artículo 133. Energía y minas. 
1. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida en materia de energía. Esta competencia incluye en todo caso: 
a) La regulación de las actividades de producción, almacenaje y transporte de energía, el otorgamiento de las autorizaciones 
de las instalaciones que transcurran íntegramente por el territorio de Cataluña y el ejercicio de las actividades de inspección y 
control de todas las instalaciones existentes en Cataluña. 
b) La regulación de la actividad de distribución de energía que se lleve a cabo en Cataluña, el otorgamiento de las 
autorizaciones de las instalaciones correspondientes y el ejercicio de las actividades de inspección y control de todas las 
instalaciones existentes en Cataluña. 
c) El desarrollo de las normas complementarias de calidad de los servicios de suministro de energía. 
d) El fomento y la gestión de las energías renovables y de la eficiencia energética. 
2. La Generalitat participa mediante la emisión de un informe previo* en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
de las instalaciones de producción y transporte de energía que superen el territorio de Cataluña o cuando la energía sea 
objeto de aprovechamiento fuera de este territorio. 
3. La Generalitat participa** en la regulación y planificación de ámbito estatal del sector de la energía que afecte al territorio 
de Cataluña. 
4. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre el régimen minero. Esta competencia incluye, en todo caso, 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

la regulación y el régimen de intervención administrativa y control de las minas y los recursos mineros que estén situados en 
el territorio de Cataluña y de las actividades extractivas que se lleven a cabo. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 79 de la STC 31/2010 
** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 79 de la STC 31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el transporte no salga de la comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución. 
 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
15. Régimen minero y energético. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 49. Energía y minas. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida sobre las siguientes materias: 
a) Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando este transporte transcurra íntegramente por el 
territorio de Andalucía y su aprovechamiento no afecte a otro territorio, sin perjuicio de sus competencias generales sobre 
industria. Asimismo le corresponde el otorgamiento de autorización de estas instalaciones. 
b) Fomento y gestión de las energías renovables y de la eficiencia energética. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, la 
competencia sobre: 
a) Energía y minas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución. 
b) Regulación de actividades de producción, depósito y transporte de energías, así como su autorización e inspección y 
control, estableciendo, en su caso, las normas de calidad de los servicios de suministro. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

3. La Comunidad Autónoma emitirá informe en los procedimientos de autorización de instalaciones de producción y 
transporte de energía y de redes de abastecimiento que superen el territorio de Andalucía o cuando la energía sea objeto de 
aprovechamiento fuera de este territorio. 
4. La Junta de Andalucía participa en la regulación y planificación de ámbito estatal del sector de la energía que afecte al 
territorio de Andalucía a través de los órganos y procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 
de este Estatuto. 
5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, la regulación y control de las minas y de los 
recursos mineros, así como las actividades extractivas, y las relativas a las instalaciones radiactivas de segunda y tercera 
categoría. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en las siguientes materias: 
2.ª Régimen minero, en especial, la regulación y el régimen de intervención administrativa de las minas y recursos mineros, 
así como la restauración de los espacios afectados por actividades extractivas. 
4.ª Energía, que comprende, en todo caso: la regulación de las actividades de producción, almacenamiento, distribución y 
transporte de cualesquiera energías, incluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de gases 
licuados; el otorgamiento de las autorizaciones de las instalaciones correspondientes existentes, cuando se circunscriban al 
territorio de la Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; la calidad del suministro y la 
eficiencia energética, así como la participación en los organismos estatales reguladores del sector energético y en la 
planificación estatal que afecte al territorio de la Comunidad Autónoma, y en los procedimientos de autorización de 
instalaciones de producción y transporte de energía que afecten al territorio de Aragón o cuando la energía sea objeto de 
aprovechamiento fuera de este territorio. 
7.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
24.º Instalaciones de almacenamiento, producción, de distribución y de transporte de cualesquiera energías, cuando se 
circunscriban al territorio de la Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 



10.º Régimen minero y energético, incluidas las fuentes renovables de energía. 
 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
 37. Instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas. Normas adicionales de 
garantía en la calidad del suministro y participación en los organismos estatales reguladores del sector energético, en los 
términos que establezca la legislación del Estado. 
 
Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguientes 
materias: 
7. Régimen minero y energético e instalaciones radioactivas de segunda y tercera categorías. 

 


